
Términos y Condiciones para la promoción denominada 

“FIN DE SEMANA CON PEPSICO” 

 

1. NOMBRE DE LA PROMOCIÓN: “Fin de Semana con PepsiCo” en adelante “LA 

PROMOCIÓN”. 

2. COBERTURA GEOGRÁFICA: Ciudad de México y Área Metropolitana. 

3. SUCURSALES PARTICIPANTES: La promoción se llevará a cabo en las tiendas 

Walmart Supercenter, Walmart Espress y Bodega Aurrera físicas listadas en el “Anexo A”  

4. VIGENCIA: El periodo de participación será del 13 al 15 de marzo de 2026, (salvo 

modificación de fecha que el Organizador publique oportunamente en el micrositio de la 

promoción). 

5. PRODUCTOS DE LA DINÁMICA: Productos bajo la marca Pepsico® en las variedades 

y presentaciones señaladas en el Anexo B (en lo sucesivo “Productos participantes” de estas 

bases, términos y condiciones.) 

6. ORGANIZADOR: La presente promoción es organizada por Future Group 

Developers, S.A. de C.V. Calle Montes Urales 424 oficina 110 pb Col. Lomas de Chapultepec 

V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, (en lo sucesivo “Empresa 

Organizadora”)  

7. PARTICIPANTES: 

Podrán participar en la dinámica todas aquellas personas que reúnan todos y cada uno de 

los requisitos siguientes: 

7.1. El participante deberá ser persona física, de nacionalidad mexicana, tener 18 años 

cumplidos al inicio de la vigencia de la promoción, con residencia legal en territorio 

mexicano. 

7.2. Contar con identificación oficial vigente de conformidad con la legislación mexicana. 

7.3. Quienes proporcionen, durante la validación de su participación, datos verídicos y 

completos de identificación y localización. 

7.4. Acepten, se sometan y cumplan en su totalidad, con lo establecido en las presentes 

Bases, Términos, Reglas y Condiciones de la promoción. 



7.5. Al participar estarán aceptando las Bases, Términos, Reglas y Condiciones de la 

promoción, y la información proporcionada por los Participantes deberá ser veraz, sin 

falsificación o suplantación de identidad o medio de contacto. 

7.6. CONSENTIMIENTO PARA CONTACTO: El participante acepta y autoriza que sus datos 

personales puedan ser compartidos con la Agencia Organizadora o terceros designados por 

ésta, exclusivamente para efectos de contacto en caso de resultar acreedor a un incentivo, 

así como para coordinar la entrega del mismo. 

8. MECÁNICA: 

La persona que, en términos de lo establecido en el numeral 7, quiera ser Participante de 

esta Promoción, además de cumplir con los requisitos y obligaciones mencionadas en 

cualquier otra sección de este documento, deberá: 

8.1. Comprar $50.00 MXN o más en alguno de los productos Pepsico® participantes 

descritos en el numeral 5. 

8.2. Cada número registrado se acumula a la cuenta del celular capturado 

8.3. Cada compra que cumpla con la condición mínima de un producto es una 

participación. 

8.4. Los posibles ganadores de los incentivos estipulados serán los clientes con más 

compras acumuladas durante la vigencia de la promoción. 

8.5. Cada compra de los productos Pepsico® contenidos en el “Anexo B” con compra 

válida suma una unidad de participación. 

8.6. Al finalizar la promoción se publicarán los posibles ganadores a un incentivo, 

mencionado en el numeral 10 en la página fanganador.com 

9. DETERMINACIÓN DE PARTICIPANTES. 

9.1. La persona que acumule el mayor número de registros que cumplan con la compra 

de los productos participantes, en el periodo de tiempo determinado de la campaña. 

9.2. Se contactará a los posibles ganadores mediante los medios de contactos 

proporcionados. 

 10. INCENTIVOS 

Tabla de Incentivos 

http://fanganador.com/


    

FINALES Acceso a evento 

depor+vo internacional  

40 El premio consiste en un acceso individual 

para asiskr a un evento deporkvo en la 

fecha y sede definidas por el organizador. 

El premio es personal, no transferible y no 

canjeable por efeckvo. 

El ganador deberá acudir personalmente a las 

oficinas del responsable de la promoción para 

para la recepción del incen6vo 8sico, en la 

fecha y horario previamente acordados. 

(Nos reservamos el derecho a entregar 

boletos a personas que presenten 

comportamientos anómalos) 

 

Descripción de incentivos: 

     

Incentivos finales 

Durante la vigencia de la Promoción se entregarán cuarenta (40) accesos individuales para 

asistir a evento deportivo internacional 

Criterio: 

Cada ganador recibirá un (1) acceso individual, personal e intransferible. 

Los ganadores serán determinados con base en el mayor número de compras acumuladas 

de productos participantes. 

 

11. ENTREGA DE INCENTIVOS 

Los Participantes que resulten posibles ganadores de los Incentivos, para el reclamo de los 

mismos, deberán seguir el procedimiento que se menciona a continuación: 

A partir de la fecha en que se contacte a los posibles ganadores de los Incentivos, conforme 

a lo señalado en el numeral 8, se realizarán hasta tres (3) intentos de contacto vía 

telefónica o al correo electrónico registrado y el participante tendrá 48 horas hábiles para 



dar respuesta. Una vez que el participante sea efectivamente contactado, se le notificará 

que ha resultado ganador, contando con 24 horas hábiles a partir de dicha notificación 

para recoger su incentivo. 

Una vez validada la participación, el ganador tendrá que presentarse en las  oficinas de la 

empresa responsable en un horario de 10:00 a 17:00 horas, dentro del periodo 

comprendido entre el 20 al 25 de marzo con la documentación requerida, identificación, 

ticket o tickets de compra para recoger su boleto individual, bajo una previa cita generada 

por el responsable de la promoción.  

La entrega del Incentivo quedará sujeta y limitada, conforme a los lineamientos 

establecidos por el Organizador. 

Asimismo, el ganador deberá acudir personalmente a las oficinas del Organizador para la 

recepción del Incentivo, en la fecha y horario previamente acordados. 

12 RESTRICCIONES: 

12.1 Únicamente participan mayores de 18 años 

12.2 Los participantes sólo podrán ser acreedores a un incentivo, por promoción. 

12.3 El incentivo únicamente será entregado al ganador. 

12.4 El incentivo no será canjeable por dinero en efectivo, ni por algún otro incentivo. 

12.5 No podrán participar empleados de PEPSI, Future Group Developers, S.A. de C.V., 

Nueva Walmart de México S. de R.L. de C.V. o familiares directos de los mismos. Así como 

en cualquiera de sus empresas filiales o subsidiarias, cualquiera de las agencias que 

participen en la ejecución de esta Promoción o familiares directos de dichos empleados, así 

como cualesquiera personas que directa o indirectamente participen en el desarrollo o 

ejecución de la misma, ni sus familiares directos. 

12.6 El Organizador no se hace responsable por fallas en el sistema o cualquier otra causa 

de fuerza mayor, toda vez que se entiende que éstas serían, en su caso, generadas por 

terceros. 

• 12.7 La Promoción se regirá por las disposiciones, mecánica, aviso de privacidad y 

demás particularidades contenidas en los presentes términos y condiciones. Lo 

anterior implica, por parte del Participante (según dicho término se define más 



adelante) la lectura total, entendimiento y aceptación incondicional de los presentes 

Términos y Condiciones, los cuales se pueden consultar en la siguiente dirección 

electrónica:  fanganador.com o  www.sumabeneficios.com.mx/ 

12.8 Cualquier violación a los presentes Términos y Condiciones implica la inmediata 

exclusión y/o revocación de los incentivos en caso de resultar ganador 

12.9 Será causal de descalificación de los Participantes, la realización de cualquier 

conducta que ponga en riesgo la integridad y correcto desarrollo de la Promoción, 

incluyendo sin limitar a (a) hackers (término utilizado para referirse a personas con grandes 

conocimientos en informática y telecomunicaciones que son empleados con objetivos 

personales con fines de lucro, el cual puede o no ser maligno o ilegal); (b) cualquier otra de 

naturaleza análoga. 

12.10 Los Incentivos indicados no incluyen ninguna otra prestación y/o servicio adicional 

o distinto a los estipulados o detallados por el Organizador y podrán ser sustituidos por 

otros equivalentes en caso de inexistencia en su inventario. 

12.11 El Organizador verificará la autenticidad de los datos proporcionados por los 

participantes, por lo que, en caso de resultar falsos dichos datos, se anulará la participación 

de dicho participante y no tendrá derecho a reclamar Incentivo alguno. La falta de veracidad 

en la información que impida o no permita identificar y/o contactar al participante con 

derecho a reclamar algún Incentivo libera de cualquier responsabilidad al Organizador. 

12.12 No será válida la participación de aquellas personas que hayan sido previamente 

identificadas como infractoras de las mecánicas, bases, procesos de validación de tickets 

y/o registros establecidos en esta promoción, así como en promociones anteriores 

organizadas por Future Group Developers, S.A. de C.V. y/o Nueva Walmart de México S. de 

R.L. de C.V. 

12.13 En caso de descalificación de un Participante por motivos señalados como 

perjudiciales para el desarrollo de la Promoción, se dará por perdido el incentivo. 

12.14 El Incentivo se entrega únicamente en Ciudad de México en las oficinas del 

Organizador o lugar previamente acordado con el ganador. 

http://fanganador.com/
http://www.sumabeneficios.com.mx/


12.15 Cada participante ganador sólo podrá recibir un (1) incentivo durante toda la 

promoción. 

12.16 La renuncia a un incentivo, cualquiera que sea la razón que la motive, no dará lugar 

al premiado a ningún tipo de compensación. 

12.17 Los participantes contarán con 3 días naturales a partir de que sean publicados el 

listado de participantes para solicitar aclaraciones o dudas respecto a los resultados, 

pasando dicho lapso ya no se podrán cambiar o ajustar los resultados. 

12.18 La presente dinámica no constituye un sorteo, rifa, apuesta o juego de azar, ya que 

la obtención de los premios depende de la habilidad del participante al realizar la 

acumulación de compras. 

En consecuencia, no requiere permiso de la Secretaría de Gobernación ni se encuentra 

sujeta a las disposiciones de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

Los premios se entregan como parte de un programa de incentivo promocional ligado a la 

compra de productos participantes. 

Por lo anterior, no aplica retención o pago de impuestos adicionales al participante por los 

premios recibidos. 

13 EXCLUSIÓN DE GARANTÍAS Y RESPONSABILIDAD: 

El Organizador no garantiza ni se hace responsables en ningún caso ni circunstancia de los 

siguientes hechos y contenidos, daños y perjuicios que pudieran, en su caso, derivarse de 

los mismos: 

13.1 Falta de disponibilidad, continuidad, acceso, mantenimiento y efecto 

funcionamiento de la página web y/o de sus servicios y actualización, exactitud, 

exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad de los contenidos, cualquiera que sea la 

causa y las dificultades o problemas técnicos o de otra naturaleza en los que tengan su 

origen dichos hechos. 

13.2 La transmisión y/o existencia de virus, otros elementos o programas lesivos para los 

equipos de los usuarios que pudieran afectarles, como consecuencia del acceso, uso o 

examen del sitio, o que produjeran alteraciones en sus documentos electrónicos o ficheros. 



13.3 Del uso ilícito, negligente, fraudulento, suplantando la personalidad de un tercero o 

contrario al público, de la web o de su servicio por los Participantes. 

13.4 Del uso de marca, nombre comercial, denominación, logotipo, eslogan u otros 

signos distintivos que se utilicen en los nombres de campaña sin previa autorización del 

titular. 

13.5 De las vulneraciones o infracciones de las leyes, usos y costumbres vigentes en 

materia de derechos de propiedad industrial, derechos de autor, imagen, propiedad, 

publicidad o competencia, entre otros, de terceros. 

13.6 Por el conocimiento de cualquier información que pudieran poseer o utilizar 

terceras personas no autorizadas de las características y circunstancias del uso de los 

contenidos y servicios del sitio web o por los Participantes. 

13.7 Si la calidad de los productos que forman parte del incentivo no fuere satisfactoria 

para el ganador, en virtud de que la calidad del incentivo es responsabilidad exclusiva del 

proveedor. Por lo anterior, cualquier defecto o validez de la garantía deberá de hacerse 

efectiva directamente con el mismo. 

13.8 Accidentes, incidentes o cualquier otra actividad de riesgo derivada de la utilización 

de los incentivos. 

13.9 El Organizador no tendrá ninguna responsabilidad frente a las participaciones y/o 

las inscripciones perdidas, retrasadas, mal enviadas, incompletas o que no se hayan podido 

ingresar debido a fallas técnicas o de cualquier otra índole. La enumeración anterior es de 

carácter enunciativo, más no limitativo ni exhaustivo. 

14 GARANTÍAS DE LOS INCENTIVOS 

Future Group Developers, S.A. de C.V. no otorga garantías sobre los incentivos ofrecidos. 

15 CAUSAS O HECHOS y CONDICIONES QUE DAN LUGAR A DESCALIFICACIÓN DE UN 

PARTICIPANTE.   

Por favor, lea detenidamente los siguientes incisos con la finalidad de evitar sea 

descalificado sin responsabilidad para la agencia responsable de la promoción. Si no está 

de acuerdo con el contenido de cualquiera de los incisos, evite su participación. 

a) No cumplir con los requisitos para poder participar. 



b) No dar cumplimiento en tiempo y forma al PROCESO DE VALIDACIÓN. 

c) Ser menor de 18 años.  

d) Participar o aportar datos en nombre de una tercera persona o utilizando datos o 

documentos que no sean propios. 

e) Participar o aportar datos como seudónimos, apodos, sobrenombres, alias, etc., y 

no proporcionar un nombre y apellidos personales que puedan validarse con una 

identificación oficial. Los registros que se detecten con el uso de seudónimos, apodos, 

sobrenombres, alias, etc. serán dados de baja de forma automática e inmediata. 

f) La falta de entrega de documentos que acrediten la personalidad, la edad requerida 

en la promoción y compra de los productos participantes dentro de las fechas establecidas. 

g) Personas que se compruebe asignen recursos desproporcionados con la finalidad de 

obtener incentivos en esta o en otras promociones y que delimiten la participación de las 

demás personas interesadas. En todo momento se procurará que la participación sea bajo 

principios de certeza, igualdad de condiciones y equidad jurídica entre todos los 

participantes. 

h) Serán nulos automáticamente y no tienen derecho a incentivo,  tickets de compra 

que a solo juicio del responsable de la promoción presenten cualquier tipo de falsificación, 

alteración y/o raspadura, remarcación y/o enmendadura voluntaria y/o involuntaria, ya sea 

por abrasión, fricción o reimpresión de cualquiera de los elementos contenidos en los 

mismos, en caso de que sea ilegible la lectura del ticket de compra aun cuando la causa de 

la misma provenga de origen, serán nulos los impresos respectivos.  

i) La falta de tickets originales y marcados que acrediten la cantidad de participaciones 

registradas en toda la vigencia promocional. 

j) Utilizar dos o más personas el mismo ticket de compra con la finalidad de dejar a 

salvo el derecho del resto de participantes. 

k) Que una sola persona utilice dos o más números de teléfono diferentes, dos o más 

comprobantes de domicilio diferentes o dos o más correos electrónicos. 

l) No podrá ser ganador de más de 1 (un) incentivo diario, una persona con una misma 

cuenta de correo o número de teléfono. 



m) Que una misma persona ingrese datos de dos o más personas diferentes. 

n) Que los probables ganadores o ganadores de cualquiera de los incentivos tengan 

una relación de parentesco en grado de esposos o concubinos, padre, hermanos, hijos, es 

decir no podrán ganar los incentivos integrantes de una misma familia y en todo caso solo 

se entregará un máximo de 1 incentivo a una sola persona de una familia, como se detalla 

en el anterior. 

o) Las causas que el responsable de la promoción considere puedan vulnerar el 

derecho de participación equitativa del resto de consumidores, dentro de un marco legal 

que garantice una participación justa. 

16 AVISO DE PRIVACIDAD 

Su contenido se puede visualizar en el “Anexo C”. 

17 MODIFICACIONES 

WALMART y/o la Empresa Organizadora se reservan el derecho de modificar las presentes 

Bases, Términos, Reglas y Condiciones de la Promoción, ya sea en forma total o parcial, o a 

suspender o cancelar la Promoción en cualquier momento, y sin notificación previa, y sin 

derecho a reclamo alguno por parte de los participantes ni en contra de WALMART, ni de la 

Empresa Organizadora, en el entendido de que quedan a salvo los derechos de quien  

hubiera recibido un Cupón Incentivo Puntos previo  a dicha modificación, suspensión o 

cancelación.  

18 LÍMITE DE RESPONSABILIDAD:  

La Empresa Organizadora ni Nueva Walmart de México S. de R.L. de C.V., ni sus filiales, 

subsidiarias o empresas relacionadas serán responsables por pérdidas, daños o perjuicios 

sufridos por los Participantes como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por la 

pandemia COVID-19 (o similar), por fallas en el sistema o hackeos que pudieran repercutir 

en la emisión errónea o falta de emisión de los Incentivos, correos electrónicos incompletos 

o problemas ocasionados por el servidor, problemas de comunicaciones, fraudes, 

problemas de envío o problemas de cualquier naturaleza, ya sea mecánica, humana o 

electrónica, actos de terceros y/o cualquier otra responsabilidad que no pueda ser 

directamente imputable a Nueva Walmart de México S. de R.L. de C.V.  y/o a la Empresa 



Organizadora. Tampoco se hacen responsables por el buen funcionamiento o estado de los 

Incentivos. 

19 JURISDICCIÓN: 

La presente promoción se rige conforme a la Ley Federal de Protección al Consumidor y la 

NOM-028-SCFI-2007. La Procuraduría Federal del Consumidor es competente en la vía 

administrativa para resolver cualquier controversia que pudiera surgir. Cualquier 

controversia derivada de esta promoción será resuelta conforme a las leyes aplicables en la 

Ciudad de México, renunciando los participantes a cualquier otro fuero que pudiera 

corresponderles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO A  

Tiendas donde se llevará a cabo la promoción: 

 

 

Tienda Ciudad Estado Formato 

Tlalpan ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Cuitlahuac ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Miramontes ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Interlomas ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Tepeyac ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Toreo ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Cd Jardin ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Plaza Oriente ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Patio Santa Fe ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Cuemanco ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Zinacantepec ZM de Toluca Estado de México SUPERCENTER 

Plaza Eduardo Molina ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Coacalco ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Torres Lindavista ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Balbuena ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Periferico Sur ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Plateros ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Aeropuerto ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Taxqueña ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Buenavista ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Universidad ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Metepec ZM de Toluca Estado de México SUPERCENTER 

Av Jesus Del Monte ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Felix Cuevas ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Hiperplaza Texcoco ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Ixtapaluca ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 



Portal San Angel ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Santin ZM de Toluca Estado de México SUPERCENTER 

Azcapotzalco ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Cuajimalpa ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Villa Coapa ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Satelite ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Patio Tlalpan ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Tlahuac ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

JIMENEZ CANTÚ Tultitlan Estado de México SUPERCENTER 

Portal Centenario ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Las Americas ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Puerta Texcoco ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Pirules ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Echegaray ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Mario Colín ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Pilares ZM de Toluca Estado de México SUPERCENTER 

Plaza Aragon ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Copilco ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Toluca ZM de Toluca Estado de México SUPERCENTER 

Portal Cuautitlan ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

El Rosario ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Portal Centro ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Plaza Arboledas ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Lomas Verdes ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Puerta Tlatelolco ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

San Buenaventura ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Teotihuacan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Heroes Tecamac ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Ayotla ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Plaza Ecatepec ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Totoltepec ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 



Huehuetoca ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Valle De Chalco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

S Tianguistenco ZM de Tianguistenco Estado de México BODEGA AURRERA 

Tepojaco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

San Agustin ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Tecalco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Atlacomulco Atlacomulco de Fabela Estado de México BODEGA AURRERA 

Joyas De Coacalco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

San Mateo Atenco ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

La Palma ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

San Mateo Nopala ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Cuautzingo Chalco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Mexiquense ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

San Lorenzo ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Acolman Tepexpan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Almoloya ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

Arbolada Ls Sauces ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Tepotzotlan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

San Juan De La Labor ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

El Oro Tultitlan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Terranova ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Portal Chalco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

XONACATLAN  México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Alpinismo ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

Sta Cruz ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

Avenida Dalias ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Rio Hondo ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Flores Magon ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Chimalhuacan Peñon ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Etzatlan ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Doctores ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 



Viento Nuevo ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Dimas ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

El Dorado Tultepec ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Xalostoc ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Gobernadora Ecatepec de Morelos Estado de México BODEGA AURRERA 

Zinacantepec ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

Bosques Del Valle ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Villas De La Hacienda ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Guadalupana ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

San Pablo Tultitlan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Santa Ines ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

La Presa ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Chinampa ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Nicolas Bravo ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Villas De Ayotla ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Ferreria ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Real De Costitlan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Nicolas Romero ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Pilares ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

Autopista Qro. ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Insurgentes Sur ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Vallejo ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

PLAZA ARAGON  México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Tacubaya ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

S. Juan De Aragon ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

San Rafael ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Lomas Estrella ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Tulyehualco ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Chimalhuacan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Mariano Escobedo ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Iztapalapa ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 



Ecatepec ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

La Viga ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Villa Coapa ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Insurgentes Norte ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Pantitlan ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Plaza Churubusco ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Plaza Atizapan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

F.F.C.C. Hidalgo ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

La Aurora ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Sor Juana ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Valle De Aragon ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Xochimilco ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Centenario ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Santa Clara ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

1 De Mayo ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Santa Fe ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Cuautitlan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Ftes. Del Valle ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

San Juanico ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Texcoco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Cabeza De Juarez ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Santa Cecilia ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Los Angeles Iztapalapa ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Observatorio ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Santa Lucia ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Bolivar ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Zaragoza ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Plaza Cuautitlan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Cantil ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Melchor Ocampo ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Chalco ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 



Via Morelos ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Los Reyes ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Av Central ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

La Virgen ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Palomas ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Iztapalapa Norte ZM del Valle de México Ciudad de México BODEGA AURRERA 

Cofradias ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Toluca Aztecas ZM de Toluca Estado de México BODEGA AURRERA 

Avenida Nacional ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Arca De Noe ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Tenayo ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Ixtapaluca ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Tecamac ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Paseo Del Rey ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Colinas De Monte Bello Nicolas Romero Estado de México BODEGA AURRERA 

CITARA HUEHUETOCA Huehuetoca Estado de México BODEGA AURRERA 

Tenancingo Tenancingo de Degollado Estado de México BODEGA AURRERA 

Chicoloapan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Plaza Chimalhuacan ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Cd Labor ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

Zumpango ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

La Paz ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

BABULEVARES DEL LAGO Nicolás Romero Estado de México BODEGA AURRERA 

Santa Maria ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Las Aguilas ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Acueducto De Gpe. ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Ecatepec Centro ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Ojo De Agua ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Macro Plaza Heroes ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Nicolas Romero ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Huehuetoca Jorobas ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 



Toltecas ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Plaza Del Lago ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Los Reyes Pza Zumpango ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Vicente Guerrero ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Espacio Esmeralda ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Lerma Toluca ZM de Toluca Estado de México SUPERCENTER 

Santa Elena ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Super Plaza Ecatepec ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Horizonte ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

San Jose Tecamac ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

San Marcos Izcalli ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

ZARAGOZA PANTITLAN Iztacalco Ciudad de México SUPERCENTER 

Las Alamedas ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Alfredo Del Mazo ZM de Toluca Estado de México SUPERCENTER 

Rio De Los Remedios ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Las Antenas ZM del Valle de México Ciudad de México SUPERCENTER 

Lago De Guadalupe ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Periferico Cuautitlan ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Perinorte ZM del Valle de México Estado de México SUPERCENTER 

Punta Zero ZM de Toluca Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Parque Tepeyac ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

IZCALLI Cuautitlán Izcalli Estado de México WALMART EXPRESS 

Circuito Metropolitano ZM de Toluca Estado de México WALMART EXPRESS 

Axomiatla ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Loreto ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Metepec Av Edo De Mexico ZM de Toluca Estado de México WALMART EXPRESS 

Vistahermosa ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Av Toluca ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Fuentes Del Pedregal ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Sta Fe ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Esmeralda ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 



Bosques De Minas ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Division Del Norte ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Rio Churubusco ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Girasoles ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Lomas Verdes ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Luis Cabrera ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Lomas Anahuac ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Jardines ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

VIRREYES  Miguel Hidalgo Ciudad de México WALMART EXPRESS 

B. De Las Lomas ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Los Morales ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Viveros ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

San Mateo ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Oradores ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Lindavista ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Del Valle ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Georgia ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Pedregal ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Tecamachalco ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Narvarte ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Sena ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Pachuca ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Echegaray ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Wtc Dakota ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Popocatepetl ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Mayorazgo ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Insurgentes La Joya ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

F De Las Lomas ZM del Valle de México Estado de México WALMART EXPRESS 

Parques Polanco ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Jardines N La Montaña ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Calzada De Los Leones ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 



Oliplaza ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Tecnologico ZM de Toluca Estado de México WALMART EXPRESS 

Toluca Providencia ZM de Toluca Estado de México WALMART EXPRESS 

Acoxpa ZM del Valle de México Ciudad de México WALMART EXPRESS 

Tlalnepantla ZM del Valle de México Estado de México BODEGA AURRERA 

 

 

 

 

 

PRODUCTOS PARTICIPANTES  

ANEXO B 

UPC- 14 digitos  Descripción  

00750047801348 MARAVILLAS MP 200GRX12X1 

00750047802347 MARAVILLAS NUEZ 116G 

00750047802807 MARAVILLAS CHOC 116G 

00750047803046 HARINA GAMESA ORG GRANDE WM 

00750047803879 RICANELAS MAYO 113GRX20X1 

00750047803879 RICANELAS MAYO 113GRX20X1 

00750047803945 DELICIAS NARANJA OT 153GRX18X1 

00750047804056 SURTIDO RICO BP NAV 2024 AUTO 424GRX13X1 

00750047804088 GAMESA CHOKIS HARINA 250GRX12X1 

00750047804121 SURTIDO RICO NRM NAV 2024 MANU 280GRX9X1 

00750047804767 SURTIDO RICO NAV CHOC CJ 280G 

00750047804768 SURTIDO RICO NAV CJ 280G 

00750047804769 SURTIDO RICO NAV CJ 424G 

00750100060118 BARRAS D COCO MG CH 365GRX12X1 

00750100066574 HARINA PARA HOT CAKES 500GR GAMESA 

00750100067315 BARRAS DE COCO 468GR 

00750100067316 RICANELAS 452GRX12X1 

00750100067316 RICANELAS 452GRX12X1 

00750100067317 HAWAIANAS 450GRX12X1 

00750100067318 GAMESA CLASICAS MARAVILLAS 464GR 

00750176186914 HOT CAKES GAMESA TRADICIONAL 800 gr 

00750047801985 SABRITAS RC FH 45GRX50X1 



00750047802850 SABRITAS RCRUJ SAL HB 41GR 

00750047803042 SABRITAS FAM FH HB 160GR 

00750047803260 SABRITAS SENS CHILE MANZANO FA 

00750047803261 SABRITAS SENS CHILE SECO FAMIL 

00750047803281 SABRITAS PAPAS SAL 

00750047803427 SABRITAS  SAL PAPA 

00750047803645 SABRITAS SAL RC 240 

00750047803776 SABRITAS LIMON 40G 

00750047803777 SABRITAS CYE HBSF HPP 40GRX50X1 

00750047803807 SABRITAS RC JAL HBSF HPP 41GRX50X1 

00750047803808 SABRITAS RC CHR HB2 159GRX10X1 

00750047803809 SABRITAS RC JALA EE 

00750047804273 SABRITAS SAL HBSF 176GRX10X1 

00750047804274 SAB LIM 176G 

00750047804275 SABRITAS C&E EE 176 

00750047804277 SABRITAS FH EE 176 

00750047804392 SABRITAS SAL HBSF2 GD NT 42GRX50X1 

00750047804409 - 

00750047804427 BOTANA 

00750047804430 BOTANA 

00750047804582 SABRITAS RC RULETA HPP 

00750047804596 SABRITAS RCRUJ FH FAMILIAR 

00750047804598 SABRITAS RCRUJ FLAMIN HOT HPP 

00750047804599 SABRITAS RCRUJ FH PATODOS 

00750047804620 SABRITAS RCRUJ FH FAMILIAR 

00750047804669 CHEETOS XFH MAX MB 82GRX35X1 

00750047804686 RUFFLES SWITCH V3 HBSF HPP 45GRX50X1 

00750047804717 SABRITAS RC SALSA NEGRA FAMILI 

00750047804718 SABRITAS RC SN HBSF HPP 41GRX50X1 

00750047804722 SABRITAS SWITCH V3 HBSF 48GRX24X1 

00750047804723 SABRITAS SWITCH V3 HBSF HPP 40GRX50X1 

00750047804929 RC JALA 176G 

00750047804930 RU MCSN 204G 

00750047804997 SAB RCFH 159 

00750101110100 SABRITAS SAL 18GRX90X1 

00750101111559 SABRITAS C&E PRM 170GR 

00750101111559 SABRITAS C&E PRM 170GR 

00750101113215 SABRITAS ADOB HB 18GR 



00750101113388 SABRITAS SAL HBSF 160GR 

00750101113392 SABRITAS PAPAS ADOBADAS 170GR 

00750101113392 SABRITAS PAPAS ADOBADAS 170GR 

00750101113393 SABRITAS LIMON OT 170GR 

00750101114324 SABRITAS RC SAL HB2 160GR 

00750101114325 SABRITAS RC JAL HB2 160GR 

00750101114326 SABRITAS RC CR HB2 160GR 

00750101114326 SABRITAS RC CR HB2 160GR 

00750101116568 SABRITAS SAL 171G 

00750101116743 SABRITAS SAL MAX 67GR 

00750101116743 SABRITAS SAL MAX 67GR 

00750101116744 SABRITAS ADOB MAX 67GR 

00750101116744 SABRITAS ADOB MAX 67GR 

00750101116765 SABR SALCOMPARTE 110GRX20X1 

00750101116765 SABR SALCOMPARTE 110GRX20X1 

00750047800040 AVENA BOTE OLD FASHION QUAKER 475 gr 

00750047800040 AVENA BOTE OLD FASHION QUAKER 475 gr 

00750047800469 QUAKER GALLETA AVENA CHOCOLATE 240 gr 

00750047800469 QUAKER GALLETA AVENA CHOCOLATE 240 gr 

00750047800471 QUAKER GALLETA AVENA FRUTOS ROJOS 240 gr 

00750047800471 QUAKER GALLETA AVENA FRUTOS ROJOS 240 gr 

00750047800471 QUAKER GALLETA AVENA FRUTOS ROJOS 240 gr 

00750047800472 QUAKER GALLETA AVENA MANZANA CANELA 240 gr 

00750047800616 QUAKER GALLETA SIN AZU VAINILLA 240GR 

00750047802372 QUAKER OF WM 800GR 

00750047802503 QUAKER STAMPS FREE BAR CAC 115GRX12X1 

00750047802504 QUAKER STAMPS FREE BAR FROJOS 115GRX12X1 

00750047802509 QUAKER OF 340GR 

00750047802766 QUAKER 3 MIN BOLSA 610GR 

00750047802779 QUAKER 3 MIN BOLSA 900GR 

00750047803329 QUAKER IQO MANZ CANELA 40GRX44X1 

00750047803330 QUAKER IQO MANZ 240GRX12X1 

00750047803332 QUAKER INST CHOCOALM 

00750047803333 QUAKER IQO FRES 40GRX44X1 

00750047803334 QUAKER IQO FRES 240GRX12X1 

00750047803337 QUAKER IQO NUECES PAS 40GRX44X1 

00750047803338 QUAKER IQO NUEC PAS 240GRX12X1 

00750047803961 QUAKER AVENA PLATANO 



00750047803962 QUAKER IQO PLAT SNA 240GRX12X1 

00750047803963 QUAKER AVENA ARANDAN 

00750047803964 QUAKER IQO ARAN SNA 240GRX12X1 

00750047803996 QUAKER QUADRITOS AVENA IMP 320GRX14X1 

00750176181018 BARRAS QUAKER FRESA SS 

00750176181027 BARRAS PIÑA QUAKER SS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO C 

 

AVISO DE PRIVACIDAD 

De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, (en los sucesivo Ley) su Reglamento y Lineamientos, nos permitimos solicitarle 

leer cuidadosamente los Términos y Condiciones contenidos en este aviso, ya que la simple 

aportación que haga de sus datos Personales constituye su consentimiento expreso para la 

aceptación de estos Términos y Condiciones: 

FUTURE GROUP DEVELOPERS, S.A. DE C.V. con domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en la Calle Montes Urales 424 oficina 110 pb Col. Lomas de Chapultepec V Sección, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, será la responsable del uso y 

protección de su información personal. 



Los Datos Personales que usted nos proporcionó: Nombre completo, Domicilio completo, , 

Dirección electrónica, Teléfono Fijo, Teléfono Celular, Edad y/o Fecha de Nacimiento,(estos 

dos últimos sólo en caso de ser ganador de algún premio en dinero), en lo sucesivo “datos 

personales”, serán para llevar a cabo la validación de documentación como posible ganador 

de alguna de nuestras promociones, concursos o sorteos y en consiguiente para la entrega 

de premios, así como para fines mercadotécnicos, publicitarios o de prospección comercial. 

Le informamos que es de nuestro especial interés cuidar la información personal de los 

menores de edad, a través de la implementación y mantenimiento de medidas de seguridad 

específicas y con la obtención del consentimiento de los padres o tutores por medio de una 

carta de autorización para el tratamiento de sus datos personales que solicitaremos al 

momento de recabarlos. La duración en el manejo de su información será por tiempo 

indefinido dependiendo del periodo de cada promoción, concurso o sorteo en el que tenga 

participación, la responsable podrá transferirla a cualquiera de la Sociedades nacionales y/o 

internacionales, compañías afiliadas y/o subsidiarias integrantes de FUTURE GROUP 

DEVELOPERS, S.A. DE C.V. y compañías con las cuales se tenga relación de negocios propios 

de la actividad comercial de la empresa, para la entrega de premios y para fines de 

mercadotecnia, publicidad, y/o prospección comercial. Le garantizamos que sus datos 

personales serán conservados en diferentes medios seguros que la tecnología permita, cuyo 

acceso estará limitado solamente a las personas físicas y/o morales con la que la 

Responsable tenga alguna relación jurídica. En caso de requerimiento de alguna autoridad, 

los Datos Personales podrán ponerse a disposición de éstas, dentro del estricto 

cumplimiento a la Ley. 

Tendrá en todo momento el Acceso a sus Datos Personales, ya sea para solicitar su 

Rectificación, Cancelación, Oposición o bien en caso de requerirlo, revocar su 

consentimiento al tratamiento de sus datos personales, así como para conocer el 

procedimiento implementado para la atención de su solicitud de ejercicio de derechos 

ARCO y/o solicitud de revocación de consentimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley, su Reglamento y Lineamientos, así como para manifestar si acepta o no la 

transferencia de sus datos personales a Sociedades integrantes nacionales y/o 



internacionales, compañías afiliadas y/o subsidiarias de FUTURE GROUP DEVELOPERS, S.A. 

DE C.V., (si usted no manifiesta su negativa para la transferencia de sus datos personales a 

sociedades integrantes nacionales y/o internacionales, compañías afiliadas y/o subsidiarias 

de FUTURE GROUP DEVELOPERS, S.A. DE C.V., y compañías con las cuales se tenga relación 

de negocios propios de la actividad comercial de la empresa, entenderemos que nos ha 

otorgado su consentimiento). Su solicitud podrá ser en forma escrita, electrónica o 

telefónica, dirigiendo su mensaje genéricamente a FUTURE GROUP DEVELOPERS, S.A. DE 

C.V., al siguiente domicilio: el ubicado en la Calle Montes Urales 424 Col. Lomas de 

Chapultepec V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, o a la 

dirección electrónica: avisodeprivacidad@futuregroup.com.mx o al teléfono 55-52-81-86-

11, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas. Para lo anterior, deberás hacernos 

saber fehacientemente los Datos Personales a los que deseas acceder, o bien los datos 

personales que quieres sean rectificados, cancelados o la solicitud para revocar su 

consentimiento al tratamiento de sus datos personales, así como el propósito para el cual 

los aportaste y en su caso, el nombre del responsable a quien se los entregaste y en general 

cumplir con los requisitos mencionados en el art. 29 de la Ley. 

Si es su deseo solicitar la revocación de su consentimiento que haya otorgado para el 

uso/tratamiento/transferencia de sus datos personales, es importante que tenga en cuenta 

que no en todos los casos podremos atender su solicitud o concluir el uso de forma 

inmediata, ya que es posible que por alguna obligación legal requiramos seguir tratando sus 

datos personales. Asimismo, usted deberá considerar que, para ciertos fines, la revocación 

de su consentimiento implicará que no le podamos seguir prestando el servicio que nos 

solicitó, o la conclusión de su relación con nosotros. 

Si usted o a quien usted represente legalmente, son ganadores de alguna promoción, 

sorteo, concurso o actividades promocionales similares, podremos utilizar sus datos 

personales con fines de divulgación a través de los medios publicitarios conocidos, como 

internet, televisión, radio, medios digitales y materiales impresos, por lo que si usted desea 

limitar éste uso y su divulgación, podrá enviarnos un correo electrónico a la siguiente 

dirección electrónica: avisodeprivacidad@futuregroup.com.mx o al teléfono 55-52-81-86-



11, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas para darle a conocer el procedimiento 

respectivo. 

En el presente aviso no se tratan datos personales sensibles. 

Con objeto de que usted pueda limitar el uso y divulgación de su información personal usted 

puede inscribirse en el Registro Público para evitar Publicidad, que está a cargo de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, con la finalidad de que sus datos no sean utilizados 

para recibir publicidad o promociones de empresas de bienes o servicios. Para mayor 

información sobre este registro, usted puede consultar el portal de Internet de la PROFECO, 

o bien ponerse en contacto directo con esta. 

Cualquier cambio en el presente Aviso de Privacidad Integral se hará por este mismo medio. 

Última actualización: (25-octubre-2023). 

 

  

 


